
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2018-0534 

 

ACÉPTESE la publicación del emplazamiento, respecto del demandado LUIS 

DAVID SÁNCHEZ PINZÓN (fl.53). Obre en autos para los efectos legales 

correspondientes (Art. 108 C.G. P.). 

Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 

conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P. y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 

el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias del caso.   

De otro lado, respecto a la solicitud de la curadora Stella Barrera, se le pone 

de presente que desde el mes de marzo de 2020, en este asunto no se han 
proferidos providencias, y que las misma se notifican a través de los estados 
electrónicos y los respectivos autos son cargados al espacio web de la Rama 

Judicial.   
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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